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Honorable  Concejo  Deliberante  de  25  de  Mayo
Concejo  Deliberante  Estudiantil  de  25  de  Mayo
Provincia de Buenos Aires

Veinticinco de Mayo, Noviembre 6 de 2008.
Señor Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante
de Veinticinco de Mayo
D. Mario Celerino Núñez
S                            /                           D                    Ref. Expte. Nº 12/2008
De nuestra consideración:
                                              Tenemos el agrado de dirigir a usted la presente, con el objeto de que por su intermedio se ponga a consideración del H. Cuerpo, la Resolución Nº 08/2008 que se transcribe a continuación, y que fuera sancionada por unanimidad en la 21º Sesión Pública Ordinaria realizada por el Concejo Deliberante Estudiantil de Veinticinco de Mayo, el día 5 de Noviembre de 2008.
Resolución  Nº  08 /  2008
Artículo 1º.- Se sugiere al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para reveer la situación del servicio de transporte urbano de pasajeros, teniendo en cuenta el estudio de mercado realizado por alumnos de Tercer Año de Informática de la Escuela de Educación Media Nº 1.

Artículo 2º.- Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución. 

Artículo 3º.-  Comuníquese, Regístrese y Archívese. 

VISTO: 
En función de la Licitación Pública Nº  /2008 de la Municipalidad de 25 de Mayo, se dispone a realizar el diseño de un Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la ciudad cabecera del Municipio antes mencionado y
CONSIDERANDO:
En primera instancia, se conoce que la ciudad de 25 de Mayo cuenta con 26.601 (Fuente: INDEC) habitantes en la Planta Urbana, lo que es poco en relación con ciudades vecinas en las que funcionan servicios similares. Por este motivo se decide analizar en detalle el recorrido que será propuesto en el servicio, para que pueda cubrir el mayor mercado potencial posible.
Se denota que el Servicio de Transporte Urbano es de suma necesidad para comunicar los lugares más alejados del centro cívico, ya que en estos últimos 10 años la ciudad ha crecido a un gran ritmo.

Hay una referencia anterior del servicio teniendo en cuenta que el mismo funcionó durante los años 1990 al 2006 y no fue licitado nuevamente. Según las investigaciones realizadas, el servicio fue cesado por el motivo que la competencia, llámese remis, había reducido de forma extrema sus tarifas, transformándose en una competencia desleal y despareja desde cualquier punto de vista.

Se entiende que es necesario que el Municipio busque soluciones en logística de comunicación y transporte de los habitantes de manera prioritaria al momento de que el sector privado no se ha hecho cargo de esta necesidad.

Analizando el contexto actual se encuentra que el servicio de transporte de tipo remis no cumple las expectativas de transporte público, por no serlo naturalmente, y porque las tarifas han llegado a un valor inalcanzable para la población popular.

Es necesario hacer un uso responsable y necesario en todos los niveles del mundo en cuanto a energía, por lo que se debe fomentar el transporte público.

Hay que educar a la población en materia de crecimiento urbano, para no sobrecargar las tranquilas calles de la ciudad con cantidad de autos y población.

Es de suma importancia que los estudiantes que viven en lugares alejados cuenten con un medio accesible para acercarse hacia los centros de estudios, colegios, instituciones educativas.

Se tiene en cuenta que algunos ancianos no tienen las mismas posibilidades de movilizarse que una persona activa.

Los trabajadores del Parque Industrial deben contar con un medio económico para movilizarse desde sus casas y hacía ellas.
                   Sin otro particular, le saludan atentamente.

	Agustina  Resano

Secretaria Legislativa
Concejo Deliberante Estudiantil
	Juan Manuel Guindani

Presidente 
Concejo Deliberante Estudiantil
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